
RESOLUCIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE 

INGENIERÍA EN CIENCIAS DE LA TIERRA DEL 14 DE FEBRERO DEL 

2007 

 

 

ASISTENTES:  Ing. Edison Navarrete C., Subdecano, Ing. Heinz Terán, Ing. Jorge 

Calle G., Ing. Gastón Proaño C., Srta. María de Lourdes Muñoz, Sr. Juan Farías. 

Invitados:  Coordinadores de Carreras (Ing. Daniel Tapia F., Ing. Eduardo Santos 

B., Ing. Eugenio Núñez del Arco, Dra. Elizabeth Pena). 

 

 

ICT-CD-106 RELACIÓN:  PLANIFICACIÓN ACADÉMICA I TÉRMINO 

2007-2008 

 

“Aprobar la Planificación Académica de la Facultad, correspondiente al I término 

2007-2008” 

 

ICT-CD-107 RELACIÓN:  SOLICITUD DEL ING. GABRIEL J. COLMONT 

(ASISTENCIA AL CURSO: MODELAMIENTO APLICADO AL FLUJO Y 

TRANSPORTE DE CONTAMINANTES EN AGUAS SUBTERRÁNEAS 

 

“Aprobar la solicitud presentada por el Ing. Gabriel J. Colmont M. el 12 de Febrero 

del presente año, sobre su deseo de participar en el Curso “Modelamiento aplicado 

al flujo y transporte de contaminantes en aguas subterráneas”, el mismo que 

será dictado en la ciudad de Bogotá-Colombia, del 6 al 9 de Marzo del 2007, cuyo 

valor asciende a $795,00. Este Curso está considerado dentro del Plan de 

Capacitación Docente para el año 2007. Se solicita al Sr. Rector,  pasaje aéreo en la 

ruta Guayaquil-Bogotá-Guayaquil y viáticos por 6 días, con cargo a los Fondos de 

Capacitación del Proyecto Ancón”. 

 

ICT-CD-108 RELACIÓN:  PEDIDO DEL SR. VICERRECTOR GENERAL 

SOBRE EL CASO DE LA ING. MARIANA NAVARRO ALMEIDA 

 

“En base a la solicitud efectuada por la Ing. Mariana Navarro Almeida al Sr. 

Vicerrector General de la ESPOL, el Consejo Directivo de la FICT, resuelve 

ratificar la certificación realizada por el Sr. Secretario Administrativo de la 

Institución, en lo referente a la MAESTRÍA EN INGENIERÍA DE GAS 

NATURAL, indicando que: 

 

 El Consejo Académico en sesión realizada el 20 de Junio de 1978, conoció el 

Informe Proyecto: ICU-ESPOL Postgrado Ingeniería de Gas Natural, para la 

creación de un Curso de Postgrado en Ingeniería de Gas Natural elaborado por el 

Dr. Antonio Di Molfetta, Experto del Ministerio de Asuntos Exteriores de Italia, 

Profesor del Politécnico de Torino y el Ing. Gabriel J. Colmont M., Contraparte 

Nacional, Profesor de la ESPOL. 

 



 El ex Consejo Académico resolvió que se autorice al Departamento de 

Ingeniería de Geología, Minas y Petróleo para que realice las gestiones necesarias a 

fin de conseguir el financiamiento para el dictado de un Curso de Postgrado en 

Ingeniería de Gas Natural en la Escuela Superior Politécnica del Litoral 

 

 El Curso de Postgrado de Ingeniería en Gas Natural fue aprobado por el ex 

Consejo Académico, en sesión realizada el 8 de Septiembre de 1978. 

 

 La Comisión Resolutiva Permanente del Ex Consejo Académico, en sesión 

efectuada el 18 de Diciembre de 1981, resolvió, entre otras medidas, que se otorgue 

el título de Magíster en Ingeniería de Gas Natural a quienes hayan cursado y 

aprobado dicho Curso. 

 

 Que la duración de los estudios sea de cuatro (4) semestres 

 

 Que el Curso se inicie el 1 de Junio de 1982 

 

 Que para iniciar el Curso de establezca un mínimo de 7 estudiantes 

 

 Que el Vicerrector sea el Director General del Postgrado. 

 

ICT-CD-109 RELACIÓN:  CARGA ACADÉMICA ING. OTTÓN LARA M. 

 

 “Conformar una Comisión integrada por los Sres. Ing. Edison Navarrete C., 

Subdecano, quien la presidirá, Ing. Eduardo Santos B. y Sr.  Juan Farías, para que 

presenten un informe sobre la situación académica del Ing. Ottón Lara M. y 

verifiquen desde hace qué tiempo ha sido sustituido en el dictado de sus clases y si 

existe algún documento de respaldo que lo justifique. Este informe deberá ser 

entregado hasta el Miércoles 28 de Febrero/2007. La carga del Ing. Ottón Lara M., 

queda suspendida hasta el conocimiento y análisis del informe”. 

 

ICT-CD-110 RELACIÓN: NECESIDAD DE DOCENTES CON 

NOMBRAMIENTO PARA LA CARRERA DE INGENIERÍA CIVIL 

 

 “Encargar al Coordinador de la Carrera de Ingeniería Civil, Ing. Eduardo 

Santos B., la preparación de un estudio sobre las necesidades de Docentes con 

Nombramiento para la carrera de Ingeniería Civil”. 

 

ICT-CD-111 RELACIÓN:  SOLICITUD DEL SR. HERNÁN GARCÉS 

TASÁN (APROBACIÓN TEMA Y TEMARIO DE TESIS BAJO LA 

MODALIDAD DE TRABAJO PROFESIONAL) 

 



 “Aprobar la solicitud del Sr. Hernán Garcés T., presentada con fecha 12 de 

Febrero del presente año, sobre la aprobación de su Tesis de Grado, bajo la 

modalidad de Trabajo Profesional titulado: “Geología del Yacimiento Mineral 

“Pampa Blanca”.  Se designa al Ing. Jorge Calle G., Director de Tesis.  Se nombra 

el siguiente Tribunal de Grado: 

 

  PRINCIPALES: 

 

 Ing. Jorge Calle G. 

 Ing. Jorge Velasco 

 Ing. Enrique Luna A. 

 

 SUPLENTES: 

 

 Ing. Mauricio Cornejo 

 Ing. Gastón Proaño”. 

 

ICT-CD-112 RELACIÓN:  DICTADO CURSO “SIDWEB”  

 

 “Solicitar al Centro Técnico de Información (CTI), el dictado de un Curso de 

Manejo del SIDWEB, para profesores de la FICT, en la primera semana de Mayo 

del 2007”. 

 

  

 
 


